
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº051 (30-nov-2022) – MDP 

 
Ejecutivo    

Radicado Nº 680014189001-2019-00022-00 

Radicado Nº:  680014189001-2019-00022-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:  ALCIRA DELGADO ANAYA 
Demandado:  IDALÍ PATIÑO Y LUZ MIRIAM BARRERA PATIÑO 
 
Asunto:  Requiere demandante. 
 
Al despacho informando que la oficina de IIPP comunicó que no se ha registrado la medida sobre el inmueble con matrícula 
inmobiliaria N°300-402867.  Para proveer. 
 
Bucaramanga, 29 de noviembre de 2022 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Se da a conocer a la parte demandante que la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bucaramanga informó sobre la existencia de nota devolutiva relativa a la 
medida cautelar decretada en este asunto, por manera que se le REQUIERE para que 
adelante el trámite allí descrito ante dicha dependencia judicial y allegue copia del 
documento que se le entregue, para lo pertinente.  (Ver archivo 19) 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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